


- Junio 2014 a diciembre 2015, ejercicio libre de la profesión de abogado, desempeñándome 
especialmente en el ámbito de los delitos económicos junto a mi ex socio el abogado Fernando 
Garreaud, siendo abogados externos en estas materias del banco Santander y una serie de otras 
empresas y personas naturales.  

- Febrero 2012 a marzo 2014, Subsecretario de Cultura del gobierno del Presidente Sebastián Piñera, 
ejerciendo en el cargo de Subdirector Nacional la dirección administrativa y ejecutiva del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes a nivel nacional, en la que se desempeñaban más de mil funcionarios, 
con Direcciones Regionales en todas las regiones de nuestro país, además de funciones políticas en 
especial en los períodos que ejercí como Ministro Subrogante. 
Entre las labores de índole administrativas, políticas y jurídicas, se destacan las asignaciones de recursos 
al interior de la institución, preparar y defender el presupuesto ante la DIPRES, definir los programas y 
líneas de trabajo estratégico, así como definir alianzas con instituciones públicas y privadas. 
Participé activamente en el área legislativa, debiendo por ello trabajar con parlamentarios de distintas 
bancadas para sacar adelante los proyectos de ley; así también con entes fiscalizadores, como la 
Contraloría General de la República, etc. 

- Marzo de 2010 a enero 2012, Jefe de Gabinete del Ministro de Cultura Luciano Cruz-Coke, trabajando 
en los temas políticos del Gabinete y del Servicio en general, estando a cargo además de temas 
legislativos, jurídicos y administrativos. 

- Octubre 1997 a marzo 2010, ejercicio libre de la profesión de abogado, especialmente dedicado a 
juicios penales en materia de delitos económicos, asesorando distintas empresas y personas naturales. 

- Diciembre 1998 a marzo 2010, asesor jurídico en la Municipalidad de Cerrillos, en materias 
administrativas y penales. 
Especialmente me correspondió hacerme cargo de los procesos judiciales del Municipio, tramitando 
diversas clases de juicios, particularmente procesos penales y recursos ante la Iltma. Corte de 
Apelaciones y la Excma. Corte Suprema 

- Diciembre 2000 a diciembre 2004, Concejal Municipalidad de Lampa, por el partido Renovación 
Nacional, cumpliendo una permanente función fiscalizadora en dicho Municipio, además de cumplir con 
múltiples trabajos sociales en favor de la comunidad.  

- Septiembre 1997 a marzo 2000, abogado asesor de Juan Antonio Peribonio, desempeñándome en la 
Secretaría General de Renovación Nacional, en el tiempo que éste se desempeñó como Secretario 
General de dicho partido. 
Además en ese período, me desempeñé en calidad de abogado asesor contratado por la I. 
Municipalidad de Las Condes del Concejal Peribonio, en todo tipo de materias municipales y en su 
oficina de abogados en materias civiles, administrativas y penales. 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

1997, título de abogado. 
1996, examen de grado y luego práctica profesional en la ex Penitenciaria. 
1990-1995, carrera de Derecho en la Universidad Andrés Bello, memoria y licenciatura. 
1977 a 1989, educación básica y media Colegio San Ignacio El Bosque. 

                      
     Santiago, enero 2024. 


